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COMUNICACIÓN  “ B “  8163 16/03/2004 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Censo Nacional Agropecuario 2002. Cese de la 
exigencia de la presentación del certificado de 
cumplimiento censal. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con referencia a la exigibilidad del certificado de cumplimiento censal 
dispuesto por el Decreto 681/02 (Comunicación “B” 7658). 

 
Les recordamos que, vencido el período de un año establecido por dicho dispositivo legal, 

a partir del 1 de marzo ppdo., no corresponde exigir la presentación de dicho documento. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

Alfredo A. Besio   José Rutman  
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal 

de Normas 
 
 


